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MINISTERIO 
LA GOBERNACION 

ORDEN de 31 de 1ulio de 1967 por la que se regula 
la exacción del Impuesto municipal sobre circula
ción de vehtculos. 

Ilustrísimos señores: 

La Orden de 8 de octubre de 1966, dictada por este Minis- . 
terio para el desarrollo de lo dispuesto en el artículo cuarto 
de la Ley 4811966, establece la obligatoriedad de un distintivo 
unificado que debe colocarse en lugar visible del vehí\!ulo. El 
incumplimiento de esta obligación puede ser sancionado por el 
Ayuntamiento en cuyo término municipal circule ~¡ whiculo. 

Resulta, pues, imprescindible que los modelos de distintiV'Os 
y el plazo para su obtención sean uniformes en todos los Mu
nicipios españoles para 'que el distintivo sea fácllmcn~e identi
ficable por cualquier Ayuntamiento y para evitar que el vehículo 
domiciliado en un Municipio que tenga abierto el plazo para 
el pago del impuesto sea sancionado en otro que 10 tenga ya 
cerrado. 

Las razones expuestas son las que han llevado al señala. 
miento de plazos uniformes para el pago del impuesto y a con
centrar la emisión de distintivos en la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre. 

Por otra parte conviene incluir en estas Instrucciones al
gunas normas y recomendaciones dirigidas a facilitar la exac
ción del impuesto en el primer año de su aplicación, a suprimir 
molestias innecesarias para el contribuyente y a coordinar la 
actuación de los distintos Organismos con competencia en ma
teria de vehículos. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 Obligación de contribuir.-1. La obligación de 
contribuir por el impuesto municipal creado por el artículo cuar-

MODELO NUM.4 (Reverso) 
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Instituto de Crédito de las Cajas de Ahorro: 

El Director general, 

to de la Ley 48/1966, de 23 de julio, nace con la circulación 
o autorización para circular por vías públicas de los vehículos 
de motor de cualquier clase o categoría, con exclusión de los 
expresados en el siguiente número. 

2. No está sujeta al Impuesto la circulación de tractores, 
maquinaria, remolques agricolas, transportes militares y ciclo
motores sujetos a la licencia de circulación del arbitrio sobre 
carruajes y caballerías de lujo y velocípedos, autorizado por el 
artículo 498 de la Ley de Régimen Local. 

3. El establecimiento del impuesto es obligatorio para todos 
los Ayuntamientos. sin perjuiciO de la aplicación de los índices 
correctores de minoración en las participaciones del Fondo Na. 
cional de Haciendas Municipales, a que se refiere el artículo 13-3 
de la Ley 48/1966, de 23 de iulio, a los Ayuntamientos que In
cumplan aquella obligación. 

4. La Ordenanza fiscal para La exacción del impuesto sobre 
circulación de ' vehículos sobre la vía pública. cuando no existie
re, se entenderá sustituida por las normas de la presente Orden. 
En todo caso dichas Ordenanzas habrán de acomodarse alo 
que en la presente se establece. ' 

Art. 2.0 Tarifa y clases de distintivo.-l. La tarüa del im
puesto es la establecida por el número cuatro del artículo cuar
to de la Ley 48/1966. 

2. Las cuotas de esta tarifa se corresponden con doce clases 
de distintivo ordenadas según su valor nominal. Dentro de al
gunas clases existen dos tipos de distintivo: los que han de ad
herirse por el reverso en el exterior del vehículo y los que han 
de aplicarse por el anverso en la superfiCie interior de un 
cristal. 

3. Las clases y tipos de distintivo se corresponden con los 
siguientes vehículos: 

La Reverso (150 pesetas), a motocicletas sin sidecar y re
molques de turismo. 

2.& Reverso (200 pesetas) . a motocicletas con sidecar y ma
tocarros hasta 3,999 caballos fiscales. 

2.& Anverso (200 pesetas), a turismos y furgonetas hasta 3,999 
caballos fiscales. 
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3." Reverso (350 pesetas), a motocarros desde cuatro caballos 
fiscales hasta 8.999 caballos fiscales. 

3.& Anverso (350 pesetas), a turismos y furgonetas desde cua
iro caballos fiscales hasta 8,999 caballos flscales. 

4.& Reverso (600 pesetas), a remolques industriales hasta 
una tonelada de carga útil. 

5.& Reverso (700 pesetas), a motocarros desde nueve caballos 
fiscales hasta 13,999 caballos fiscales. 

5.& Anverso (700 pesetas), a turismos y furgonetas desde 
nueve caballos fiscales hasta 13,999 caballos fiscales. 

6.& Reverso (800 pesetas), a remolques industriales de más 
de una tonelada hasta cuatro toneladas. 

7." Anverso (1.000 pesetas), a turismos y furgonetas desde 
14 caballos fiscales hasta 17 caballos fisC'ales. 

8.& Reverso (1.200 pesetas), a remolques industriales de máS 
de cuatro toneladas hasta diez toneladas. 

8.& Anverso 0 .200 pesetas) , a camiones y vehículos de arras
tre de hasta una tonelada de carga l1til. 

9.& Anverso (1.500 pesetas), a turismos y furgonetas de más 
de 17 caballos fiscales. 

10. Reverso 0.600 pesetas), a remolques industriales de más 
de 10 toneladas de carga útil. 

10. Anverso (1.600 pesetas), a autómnibus hasta 30 plazas 
y éamiones y vehículos de arrastre de más de una tonelada 
hasta cuatro toneladas. 

11. Anverso (2.400 pesetas) , a autómnibus de más de 30 pla
zas y camiones y vehículos de arrastre de más de cuatro tone
ladas hasta diez. 

12. Anverso (3.200 pesetas), a camiones y velúculos de arras
tre de más de diez toneladas de carga útil. 

4. A loa remolques de turismo les corresponde uno o varios 
distintivos de la clase 1.& reverso, según su capacidad de carga 
útil (un distintivo por cada 500 kilogramos o fracción). 

5. A efectos de aplicación de la tarifa se entenderá por fur
goneta el resultado de adaptar un vehículo de turismo a trans
porte mixto de personas y cosas mediante la supresión de asien
tos y cristales, alteración del tamaño y dispoSición de las puer
tas u otras alteraciones que no mOdifiquen esencialmente el mo
delo del que se deriva. En ningún caso se considerará furgo
neta el vehículo habilitado para el transporte de más de nueve 
personas, incluído el conductor, ni el autorizado para trans
portar más de 525 kilogramos de carga l1til, y los vehículos que 
rebasen dichos limites tributarán como autómnibus, camiones 
o vehículos de arrastre, según los casos. 

Art. 3.° Sujeto del impuesto.-l. Están obligadas a con
tribuir las personas naturales o Jurídicas que sean titulares de 
los vehículos sujetos a gravamen. 

2. Las personas naturales habrán de satisfacer el impuesto 
en el Ayuntamiento donde residan habitualmente. En caso de 
duda la residencia habitual se determinará por la última ins
cripción padronal, con arreglo al articulo 50 de la Ley de Ré
gimen Local. 

3. Las personas jurídicas habrán de satisfacer el impuesto 
en el Ayuntamiento en que efectivamen~ está localizada su 
gestión administrativa y la direcclón de su negocio o actividad. 
Subsidiariamente serán de aplicación, por analogía, las reglas 
del articulo 634 de la Ley de Régimen Local sobre domicilio de 
las Sociedades y Compañías. 

4. En el caso de 'personas naturales o juridíC'aS 'que residan 
en el extranjero y tengan inscritos velúculos gravables en un 
Registro pl1blico españOl, la domic111ación del vehículo se hará 
de acuerdo con la declaración que formule el interesado o, en 
su defecto, aplicando por analogía las normas de los númer03 
anteriores. 

5. Las cuotas correspondientes a los vehículos del Parque 
Móvil de los Ministerios Civiles y demás Organismos oficiales 
aerán abonadas por los usuarios o servicios a que estén afectos 
los vehiculos, debiendo satisfacerse el impuesto al Ayuntamiento 
en cuyo término esté domiciliado el usuario 11 OrganiSmO a cuyo 
servicio esté adscrito el velú~lo. 

6. Los Jefes de los Parques provinciales fac1l1tarán a los 
Ayuntamientos interesados relación de las unidades que tengan 
noticia estén adscr}tas a cargos u Organismos radicados en el 
término municipal respectivo, sin perjuicio de las facultades de 
aquéllOS para hacer las oportunas investigaciones sobre los no 
inoluídos en la mencionada relación. 

Art. 4.° Período de impostctón.-1. El periodo de lmPoSi
e.1ón es el año natural y el impuesto se devengará por la cuota 
integra cualqUiera que sea la fecha en que se inicie la obliga.
ción de contribuir. 

2. En el caso de transmisión el adquirente no vendrá obli
gado a satisfacer el impuesto si se hubiere pagado por cualquier 
poseedor anterior dentro del ejercicio en que la transmisión 
se realizó. 

Art. 5.Q Altas y bajas.-l Quienes soliciten la matricula
ción de un vehículo o la baja definitiva del mismo deberán 
presentar al propio tiempo en la Jefatura ProvinCial de Trá
fico correspondiente, en duplicado ejemplar y con arreglo al 
modelo que se establezca, la oportuna declaración a efectos del 
impuesto municipal sobre circulación de vehículos. 

2. A la misma obligación estarán sujetos los titulares de 
vehiculos matriculados cuando comuniquen a la Je~atura Pro
vincial de Tráfico las reformas del velúculo a que se refiere el 
artículo 253, a), del Código de la Circulación. Se entenderán 
incluídos en este caso: 

A) Motocicletas: El acoplamiento o desacoplamiento de si-
decar. ' 

B) Turismos, furgonetas y motocarros (incluídos los de ser
vicio público y de alquiler): La modificación de la potencia 
fiscal. 

C) Autobuses: El aumento o disminución del número de 
plazas. 

D ) Camienes, vehículos de arrastre, remolque de turismo 
y remolque industriales: El aumento o disminución de la carga 
útil. 

3. En los supuestos de los dos párrafos anteriores, una vez 
resuelto favorablemente el expediente relacionado con el ve
hículo de que se trate, un ejemplar de la declaración, sellado 
por la Jefatura Provincial de Tráfico con indicación de la fecha 
de presentación, se remitirá al Ayuntamiento del domic1l10 tri
butario del titular que conste en la misma. El otro ejemplar se 
conservará en la misma Jefatura hasta tanto que el Ayunta
miento acuse recibo de la recepción del duplicado, cosa que 
deberá hacer en término de diez días. 

4. En los casos de transferencia del vehiculo la declaración 
la suscribirán el transmitente y el adquirente, formulándose por 
triplicado ejemplar si fuese distinto el Ayuntamiento del domi
cilio tributario de los interesados, remitiéndose en este supues
to un ejemplar de la declaración a cada uno de los Ayuntamien
tos interesados, en la forma regulada por el párrafo anterior. 

5. En el Registre de vehículos de las Jefaturas Provinciales 
de Tráfico deberá figurar el domicilio tributario, a efectos del 
impuesto municipal, del titular de cada vehículo registrado. A 
dicho fin tales titulares estarán Obligados, siempre que cambien 
de domicilio tributario, a ponerlo en conocimiento de la Jefa
tura Provincial respectiva dentro del plaro de quince días me
diante declaración por tripUcado, acOmpañando el permiso de 
circulación. La Jefatura de Tráfico remitirá un ejemplar al 
Ayuntamiento del nuevo domicilio y otro al del anterior, si 
fueren distintos. El tercero se archivará en el exPediente del 
vehiculo, previa diligencia en el permiso de circulación y ano
tación . en el Registro. Si el velúculo estuviera matriculado en 
provincia distinta a la de la Jefatura actuante, ésta remitirá 
el tercer ejemplar a la de la provincia de la matricula, a loo 
efectos indicados, una vez dil1genciado el permiso de circulación. 

6. El incumplimiento de la obligación del párrafo anterior 
se reputará como infracción comprendida en el articulO '7S8 de 
la Ley de Régimen Local y será sancionada con multa por el 
Ayuntamiento del nuevo domicilio hasta el limite de 500 pe. 
setas previsto en el artículo 759-5 de la misma Ley. 

Art. 6.° Plazos y lugar del pago.-1. El pago del impuesto 
deberá realizarse dentro del primer trimestre de cada ejercicio 
para los vehiculos que ya estuviesen matriculados. En el caso 
de nueva matriculación o de modificación en el vehíCUlO que 
altere su clasificación a efectos tributarios, el plaro será de 
quince días, a partir del siguiente de la matriculación o rec-
tificación. . 

2. El pago de las cuotas y la retirada del distintivo deberá 
realizarse en las dependenCias municipales o en los Organismos 
y establecimientos que el Ayuntamiento designe o autorice para 
ellq. 

3. El tiempo y el lugar o lugares para el pago del impuesto 
se anunciarán por los Ayuntamient<>l¡, utilizando los medios 
que éstos consideren más eficaces en la localidad. 

Art. 7.° Distribución, utilización y control de distintiv08.-
1. Al satisfacer la deuda tributaria por el ejercicio corriente 
se entregará al contribuyente un distintivo que será adherido 
en lugar bien visible del vehícUlo para el que ha sido expedido. 
No se cargará cantidad alguna al contribuyente en concepto de 
coste o gastos de expedición del distintivo. 
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2. Si en el momenLü Ci ~; pago del 1l11pU'esto no dIspusiera :., 
oficina municipal de distintivos correspondientes a la cuota 
satiSfecha se proporcionará al contribuyente un recibo que 
producirá los mismos efectos Que el distintivo durante el plazo 
de un mes, contado a partir de la fecha de su expedición. Este 
recibo será renovado de mes en mes, sin gasto alguno para el 
contribuyente. hasta que le sl'a entregado el distintivo, 

3. Cuando el pago de la deuda tributaria se realice después 
de terminado el e.iercicio a que corresponde, el distint.lvo será 
sustituído por un recibo que surtirá los efectos de aquél hasta 
que finalice el plalilo pfl.ra el pa~o del impuesto fiel ejercicio 
corri,mte. 

4. Para la obtención de dist1l1t1vos acreditativos del pagu 
del impuesto lOS Ayu ntamientos capitales de provincia y iOS 
mayores d 20.000 h abitalltps se dirigir:'Lll a la Dirección Gen~
mi de Admimstración Local en solicitud del número de cada 
clase que precisen y los restantes Ayuntamientos a los Servi
cios Provinciales de Inspección y Asesoramiento de las Corpo· 
raciones Locale~ o a las Secciones Provinciales de Administra· 
ción Local, de acuerdo con las instrucciones dictadas al efecto. 

5. El movimiento de entrada y salida de distintivos en cada 
Ayuntamiento se realizará con las formalidades aplicables a 
los valores, contabilizándose durante el año de su vigencia por 
su valor nominal. Al termmar el ejercicio los distintivos so· 
brantes se inutilizarán mediante una o varias perforaciones 
que no impidan su Identificación por clase y número, conserván
dose hasta el momento en que con las formalidades que se de
terminan se autorice su definitiva destrucción. 

6. El Ayuntamiento por lOS procedimientos que estime más 
eficaces debe regIstrar la expedición de distintivos de forma 
que en ~ua1quier momento pueda conocer la correspondencia 
entre el número y clase de éstos con la matrícula del vehículo 
y el nomDre y domicilio de su titular, 

Art. 8.0 Infracciones y penalidad.-l. Sin perjuicio de los 
casos excepcionales a que se refiere 10 dispuesto en el artícu
lo 7.°-2, el mero hecho de circular' un vehiculo obligado al pago 
sin llevar el correspondIente distintivo, háyase o no satisfecho 
el impuesto, constituirá la infracción de las normas de policia 
a que se refiere el artículo noveno de la Orden de este Minis. 
terio de 8 de octubre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» (lel 
20), que será Objeto de denuncia en el acto por los Agentes de 
la Autoridad y sancionable de acuerdo con las normas vigentes. 

2. El recibo ,iustificativo de haber satisfecho la multa a que 
se refiere el número anterior expresará, además de la causa de 
la sanCión, la matrícula del vehículo sancionado, la fecha de 
la denuncia y la advertencía de que a partir de dicha fecha el 
titular del vehiculo tendrá un plazo de diez dlas para regula· 
rizar' su situación, Duraute este período no podrá ser objeto d e 
nueva sanción por la misma causa, siempre que exhiba el recibo 
acreditativo del pago de la multa , 

3. Independientemente de la infracción de pOlicía a que se 
re!1eren los dos números anteriores serán también sancionables 
los actos u omisiones constitutivos de defraudación, con arreglo 
a los artlculos 758 y siguientes de la Ley de Régimen Local, 
aplicándose las penalidades alli previstas aunque el Ayunta. 
miento no tuviera aprobada Ordenanza fiscal de este impuesto. 

Art. 9.0 Con/Hctos de competencia en t re Municipios.-l. 
Cuando /le produzca cuestión de competencia entre dos o más 
Ayuntamientos que se conSideren con derecho para la exacción 
del impuesto sobre un mIsmo vehículo, por no existir acuerdo 
sobre la determinaCIón del domicilio fiscal de su titular, el con
tribuyente se limitará a realizar el pago del impuesto en el 
Ayuntamiento que estime es el de su domicilio y lo hará saber 
así a cualqUier otro Ayuntamiento que le requiera el pago o el 
cumplimiento de cualqUler otra obligación fiscal derivada del 
mismo impuesto y período. 

2. El Ayuntamiento que creyéndose con competencia para 
aplic'ar el impuesto a determínado vehículo reciba la comunica
ción a que se refiere el número anterior se abstendrá de cual
quier acción contra el contribuyente, y si se estima con derecho 
preferente para el cobro del impuesto planteará la oportuna 
cuestión de compet.encia, conforme a la Ley de Régímen Local. 

3. CorreSp0nQera al Uobernaaor CIvil o a l Mll1lsterw de ,a 
Gobernación resolver la~ cuestioneR de competencia, según se 
trate de AyuntamIento de la misma o de distintas provincias, 
previO mforme del Servicio Provinc:ial o NaciOnal de InspeCCión 
y AsesoramienLú de las Corporaclónes Locales, todo ello de con
formidad con J{' dispuesto en lo~ artículos 384 V 354 de la Ley 
de Régimen Local 

Art, 10 Reglmen eSpeCla¡ de Alava 1/ Navarra.-l. Los dis· 
tintivos ·lcreditatlvos del pago del impuesto en los Municipios 
de régimen común y los que eXPidan los Ayuntamientos de Ala
va y Navarra por los impuestos análogos creados en dichas pro
vincias tendntn validez en todo ei territorio nacional. El !n
cumplimient.c- de la obligación de colocarlo en sitio visible del 
vehículo se sancIonara con arreglo a las disposiciones vigent.e~ 
en el lugar d" 18 denuncia. 

2. Se establecerán normas de acuerdo con las Diputaciones 
Forales i'€fpeC~lvaR para decidir los prOblemas que surjan sobre 
exigencia dp. cuotas entre Entidades locales de régimen común 
y foral cuando no exista acuerdo sobre el domicilio tributario 
del obligado 

Art. II Recomendaciones para la Simplificación de actua
ciones a cargo del contribuyente.-l. Se recomienda a los Ayun
tamientos, especialmente a los de censo d~ vehículos muy nu
meroso, que faciliten al máximo el cumplimiento 'por el con
tribuyente de sU80bligaciones fiscales, aumentando durante el 
periodo de mayor recaudación el número de oficinas habilitadas 
para el cobro del impuesto y entrega de distintivos, establecien
do un horario compatible con el normal de trabajo en la loca
lidad, facilitando el aparcamiento de los vehículos cuyos con
ductores se dirijan a las oficinas recaudadoras. simplificando 
los documentos a cumplimentar y colaborando en su cumpli
miento, dando la mayor publicidad a los periodos, horario y lu
gares de cobro y , en resumen, procurando que la obligación eco. 
nómiCa del contribuyente no se vea Seriamente agravada por 
las difiCUltades de su cumplimiento. 

2. Igualmente se recomienda a los Ayuntamientos que en 
el primer año de aplicación del impuesto utilicen criterios de 
ponderada tol~rancia en la apreciación y sanción de pequefios 
defectos en el cumplimiento de las Obligaciones fiscales deri
vadas de aquél, cuando no se aprecie mala fe o resistencia a los 
requerimientos de las autoridades o de sus agentes. 

3. En tanto que a la vista de la experiencia no se establez
can nuevas normas formales de coordina.ción entre los distintos 
Organismos con competencia en materia de vehículos y circu
lación se procurara concentrar en un solo acto las declaraciones 
de matriculación, baja, modificación, cambio de titularidad o 
domicilio, etc .. que afectan al impuesto de circulación y a otros 
aspectos relacionados con los vehículos, intercambiándose la 
necesaria informaci6n que evite duplicar actuaciones, 

DISPOSICION FINAL 

La presente Orden entrara en vigor en la fecha de su pu
blicación y por la Jefatura Central de Tráfico y por la Dirección 
General de Administración Local se dictarán las instrucciones 
necesarias para el mejor cumplimiento de la misma. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

El pago del impuesto para los vehículos ya matriculados en 
la fecha de promUlgación de la presente Orden expirará el 30 
de septiembre de 1967. Para los demás supuestos se estará a lo 
prevenido en el artículo 6-1. 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años 
Madrid, 31 de julio de 1967. 

ALONSO VEGA 

Ilmos. Sres. Directores generales de Administración Local y de 
la Jefatura Central de Tráfico, 


